
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
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CEPHCIS 

     ACTA DEL CONSEJO INTERNO DEL  
CENTRO PENINSULAR EN HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 2023 
 
Con fundamento en los artículos 54-C y 54-E del Estatuto General de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, el Consejo Interno del CEPHCIS, reunido por 
videoconferencia a través de la plataforma Zoom, a las 12.00 horas del martes 7 de marzo 
de 2023, en su primera sesión ordinaria del año: 
 
1° Tomó conocimiento y dio su visto bueno a las siguientes comisiones con goce de sueldo 
aprobadas por el doctor Adrián Curiel Rivera, director del CEPHCIS:  

• La primera de ellas, concedida a la doctora Eliana Alejandra Arancibia Gutiérrez, 
profesora titular “A”, definitiva, por tres días, del 7 al 9 de marzo del año en curso, 
para viajar a Ciudad de México y acudir a la ceremonia de entrega del 
Reconocimiento Sor Juana Inés de la Cruz, el cual le ha sido concedido como 
académica del CEPHCIS.   

• Una segunda comisión se le concedió a la doctora Barbara Blaha Degler, 
investigadora titular “C”, definitiva, por cuarenta días, del 20 de abril al 29 de 
mayo del presente año, para desplazarse a la Universidad de Graz, Austria, y 
atender la invitación realizada por el Instituto de Lingüística de la mencionada 
Universidad, con el fin de impartir el curso de posgrado titulado: “Language 
acquisition and documentation of child language: nouns and verbs in 
Mesoamerican Languages”. 

• Se le concedió una segunda comisión con goce de sueldo a la doctora Barbara 
Blaha Degler, investigadora titular “C”, definitiva, por ocho días, del 22 al 29 de 
marzo del presente, con el fin de viajar a San Cristobal de las Casas, Chiapas, y 
asistir a una reunión de trabajo en el CIMSUR para valorar materiales lingüísticos 
sobre lengua Kaqchikel que se encuentran en la biblioteca del mencionado Centro 
universitario.  

• La cuarta comisión se le concedió al doctor Fabio Flores Granados, investigador 
titular “A”, definitivo, por diecisiete días, del 23 de mayo al 8 de junio del presente, 
para viajar a varios municipios de la región del Istmo de Tehuantepec, Oaxaca, y 
a la ciudad de Oaxaca, para aplicar ejercicios participativos a grupos focales de 
jóvenes y adultos; completar recorridos de registro y reconocimiento de sitios con 
presencia de arte rupestre; revisión de colecciones particulares con objetos 
arqueológicos zoomorfos; búsqueda de representaciones rupestres de mamíferos 
menores, y, por último, realizar recorridos de reconocimiento y registro de rastros 
dejados por estos animales, especialmente, de la nutria neotropical. Las anteriores 
actividades forman parte del proyecto de investigación “La fauna en la 
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construcción de los paisajes simbólicos: estudios de caso para la conservación del 
patrimonio biocultural en el sur de México” (PAPIIT IN400523).  

• Al doctor David de Ángel García se le concedieron dos comisiones, la primera de 
ellas, por cuatro días, del 15 al 18 de marzo del presente, y la segunda por otros 
cuatro días, del 19 al 22 de abril del presente. En ambos casos, el doctor de Ángel 
García viajará al municipio de Calkiní, para realizar trabajo de campo etnográfico 
en varias de sus poblaciones, con vistas a recabar datos empíricos para su actual 
proyecto de investigación: “El panteón maya en la región del Camino Real de 
Campeche: “Dueños”, vientos y espantos en los discursos y rituales mayas”.  

 
2º Tomó conocimiento de la solicitud de semestre sabático presentada por el doctor 
Enrique Javier Rodríguez Balam, investigador titular “A”, definitivo, a partir del 10 de 
abril de 2023 hasta el 9 de septiembre del año en curso. Luego de conocer su plan de 
trabajo para el periodo y opinar favorablemente al respecto, el Consejo Interno señaló que 
el doctor Rodríguez Balam está en condiciones de disfrutar de este derecho. 
 
3° A petición del doctor Manuel Torres Labansat, coordinador general de estudios de 
posgrado de Nuestra Universidad, este consejo designó a la doctora Rosa Maria Torras 
Conangla para formar parte de la Comisión ad hoc que supervisará el proceso de elección 
de los integrantes del Comité Académico del Programa de Maestría en Trabajo Social, a 
llevarse a cabo en el transcurso del segundo semestre del presente año (2024-1).  
 
4° El Consejo Interno acordó designar al doctor Ricardo Lino Mansilla Corona como nuevo 
integrante de la Comisión Evaluadora del PRIDE del CEPHCIS, para un primer periodo 
de dos años.  
 
5° Aprobó el informe final de trabajo presentado por el doctor Francisco Javier Fresneda 
Casado, tras su primer año como becario posdoctoral del CEPHCIS.    
 
6° Aprobó el informe final de trabajo presentado por la doctora Elda Vanya Valdovinos 
Rojas, tras su primer año como becaria posdoctoral del CEPHCIS.    
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No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las 12.46 hrs.  
  
       
 
     

 
 
De conformidad con el Estatuto del Personal Académico (EPA), los acuerdos anteriores para 
su vigencia tendrán que ser aprobados por el Consejo Técnico de Humanidades (CTH), órgano 
de autoridad para asuntos académicos. 
 


